
Munidpal¡dad D¡strital
l\¡ariano Melgar

RESOL UGIóu oe alcRl-oíen A22 -2024-MDMM,

MarianoMersar, 2 6 JUL. 202It

Resolución N"206-2024-MDMM de fecha t S de jutio de 2024, Resoluc¡ón de Alcaldía N" 21S-
2024-MD¡/IM de fecha 24 de jutio de 2024, Resotución de AtcatdÍa N"127-2024-MDM¡/ de
fecha 02 de Mayo de 2024,lnforme N"585-2024-MDI\4MiA-G|VI-GA-ABAST de fecha 22 de
julio de 2024 de la Oficina General de Abastecimientos, el Memorándum N'302-2024 cM-
MDMM de fecha 25.07 .2024 de Getencia Munic¡pal, y;

CON§IDERANDO:

Que, conforme a lo prescr¡to en el articulo 194" y 195' de la Constitución Polít¡ca del
Estado, mod¡f¡cada med¡ante leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N'27680, N'28607 y N"
30305, en concordanc¡a con el Articulo ll y lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley
Orgánica de Mun¡cipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía polÍtica, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las mun¡cipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Oue, el artículo 26o de la Ley Orgánica de Municipal¡dades Ley N" 27972, establece: La
admin¡stración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de
programac¡ón, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Las
facultades y funciones de la misma se establecen en los instrumentos de gestión y la c¡tada
L"y;

Que, el artículo 60 de la Ley Orgánica de Municipalidades señala que la alcaldía es el
órgano ejecut¡vo del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y
su máx¡ma autor¡dad adm¡nistrat¡va;

Que, la Municipal¡dad, organiza su Espacio fisico y Uso del suelo siendo una de sus
funciones especlficas tal como señala elArt. 79 lnc. 4 de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades
Ley N'27972 "El ejecutar d¡rectamente o proveer la ejecuc¡ón de las obras de ¡nfraestructura
urbana o rural que sean indispensables para el desenvolv¡m¡ento de la vida delvecindar¡o, la
producción, el comercio, el transpoñe y la comunícación en el distr¡to, fales como poslas o
calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de ¡rr¡gación, locales comunales y obras
similares" .

Que, de acuerdo al T.U.O. de la Ley N'30225 - Ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobada mediante D.S. N" 082-201g-EF y modificada mediante D. Leg. N'1444, establece
respecto a los Procedimientos de Selección que una entidad puede contratar por med¡o de
l¡c¡tación públ¡ca, concurso público, adjudicac¡ón s¡mpl¡ficada, selección de consultores
¡ndiv¡duales, comparación de prec¡os, subasta ¡nversa electrónica, contratación directa y los
demás proced¡mientos de selección de alcance general que contemple el reglamento, los que
deben respetar los pr¡ncipios que r¡gen las contratacionesi

Que, el Reglamento de la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado señala en el
Capitulo ll - ORGANOS A CARGO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCTóN, to siguiente:

Articulo 43. Órgano a cargo del procedimiento de selección:
"43.1, El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de
la preparación, conducción y real¡zación del procedimiento de selección
hasta su culminación. Los procedam¡entos de selección pueden eslar a cargo
de un com¡té de selección o del órgano encargado de las contrataciones.
43.2. PaG la Lic¡tac¡ón Públ¡ca, el Concurso Público y la Selección de
Consultores lndividuales, la Entidad des¡gna un comité de selección para
cada procedim¡ento. El órgano encargado de las contrataciones tiene a su
cargo la Subasta lnversa Electrónica, la Adjudicación Simpl¡fcada, la
Comparación de Precios y la Contratac¡ón Directa. En la Subasta lnversa
Electrónica y en la Ad.ludicación Simplificada la Entidad puede designar a un
comité de selecc¡ón o un comité de selección perrnanente, cuando lo
considere necesario
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Articulo 44. Des¡gnación, suplenc¡a, remoción y renuncia de los ¡ntegrantes del
com¡té de selección:

44.1. El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los
cuales uno (.1) pertenece al órgeno encargado de las contratac¡ones de le
Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la
contratación.
44.2. Tratándose de los procedimientos de selección para la contratación de
ejecución de obras, consultoría en generaly consultorÍa de obras, de los tres
(3) miembros que forman parte del comité de selección, por lo menos, dos
(2) cuentan con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, salvo
lo previsto en el atliculo 217 .

44.4. Cuando la Entidad no cuente con especialistas con conoc¡miento
técnico en el objeto de la contratación, puede contratar expeños
¡ndependientes o gestionar el apoyo de expertos de otras Ent¡dades a fln de
que integren el comité de selección.
44.5. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado
esta atribución, designa por escrito a los ¡nlegrantes titulares y sus
respectivos suptentes, indicando los nombres y apellidos completos, la
designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de
conformación señaladas en Ios numerales precedentes para cada miembro
titular y su suplente. La des¡gnación es notificada por la Entidad a cada uno
de los miembros.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'127 -2024-MDMI\,4 de fecha 02 de mayo de 2024
se resuelve conformar el comité de selección para la ejecuc¡ón del proyecto denominado
"MEJORAÍV]IENTO DEL SERVICIO DE I\,IOVILIDAD URBANA EN LA CALLE JUAN I\iIANUEL
POLAR DEL P T, URB, MARIANO I\iIELGAR Y PP.JJ, SANTA ROSA DE LA PROVINCIA DE
AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA (...) de acuerdo al siguiente detalle

MIEMBROS TITULARES:
Primer miembro (presidente) Arq. Oswaldo Félix Alay Ramos

Segundo miembro Arq. Climilda Adela Martínez Arévalo

Tercer miembro Lic. José Antonio zea Diaz

MIEMBRO§ SUPLENTES
Primer Suplente Arq. Fredy Ricardo Arias Llerena

Segundo Suplente Arq. Renee Virgil¡o Regente Pacheco

Tercer Suplente Gerardo Rubén Rojas Aguilar

Que, med¡ante Resoluc¡ón N'208-2024-MDMM de fecha 15 de julio de 2024 se resuelve
"aceptar la renLtnc¡a presentada por el Arq. Oswaldo Félix Alay Ramos cono seN¡dor Públ¡co
de Alto Rendim¡ento, en el cargo de Gerente de la Gerencia de Desarrollo Terr¡torial e
lnfraestructura (...)".

Que, con Resoluc¡ón de Alcaldía N" 2'15-2024-MDMM de fecha 24 de lul¡o de 2024 se
resuelve "designar (...) al lng. He¡ner Dennis Jara Bustamante, en el cargo de conf¡anza de
Gerente de Desarrollo Tenitorial e lnfnestructura de la Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de Mar¡ano
Melgar (...)";

Que, conforme a la normatividad legal precedente, la Resolución N"208-2024-MDl\ill\¡
de fecha 15 de julio de 2024, Resolución de Alcaldía N' 215-2024-lV D¡lllM de fecha 24 dejulio
de 2024, y valorado el lnforme N'585-2024-MDMM/A-GM-GA-ABAST de fec!,a 22.47.2424
de la Oficina de Abastecimientos y Servicios Generales y el lV!emorándum N'302-2024-GM-
N¡DNIM de lecha 25.07.2024 de Gerencia Municipal se estima viable la reconformación del
comité mencionado, y,

Que, mediante proveído N"1079-2024 con fecha 25.04.2024, Gerencia [4unicipal
concluye que se emita el acto resolutivo correspondiente, y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las facultades
conferidas por el artículo 20", ¡nciso 6), concordanle con artículo 43" de la Ley N' 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades;
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